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Quito 28 de Febrero del 2010 

A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA EMPRESA 
INDEQUIPOS DEL ECUADOR S.A. 

Señores 

ACCIONISTAS DE LA EMPRESA INDEQUIPOS DEL ECUADOR S.A. 

Presente. 

De mi consideración: 

Dando cumplimiento a la disposición de la Ley de Compañías, en su Art. 321, a la 
Resolución de la Superintendencia de Compañías No. 92.1.4.3.0014 y en calidad de 
Comisario de la Empresa, presento a ustedes el informe y opinión sobre los documentos 
preparados y puestos a consideración de la Junta General de Accionistas por la 
administración de la Compañía y que corresponden al Ejercicio Económico terminado 
al 31 de Diciembre del 2009 

La Administración me ha proporcionado toda la información referente al movimiento, 
transacciones y registros que consideré y juzgué necesario examinar durante el ejercicio 
económico del 2009. 

La Administración de la Compañía ha dado cumplimiento con lo que disponen las 
normas legales, estatutarias y reglamentarias, igualmente las políticas contables de la 
Compañía son las establecidas o autorizadas por la Superintendencia de Compañias. 
Estas políticas en sus aspectos importantes están de acuerdo con los principios de 
Contabilidad generalmente aceptados. 

Verificadas las cifras de las cuentas contables presentadas en los Estados Financieros, 

éstas concuerdan con las registradas en los libros de contabilidad de la Compañia, 
mismos que están acompañados anexos, soportes entre otros, conciliaciones bancarias, 

anexos de activos, declaraciones del 12% del IVA y retenciones en la fuente de renta, 

resumidos en la siguiente forma. 

  

  

  

  

          

GRUPOS 2007 2008 2009 
Ventas 136.462 335.332 1?082.579 
Compras y Gastos 180.913 316.248 1”060.460 

Utilidades 12.468 19.083 19 
Activos Fijos 0,00 5.662             
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